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Idiniiústratída proTíniial 

Gobierno Gifíl 
É la groiinela k M s , 

Campaña de Vacunación Antirrábica 
obligatoria 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto por Decreto de 17 Mayo de 
1952 y Circular conjunta de las Di 
recciones Generales de Sanidad y 
Ganadería dé 8 de Marzo pasado, 
con las normas complementarias 
para la campaña de Vacunación An
tirrábica obligatoria para 1956, a pro
puesta de la Jefatura Provincial de 
Ganadéría, he acordado lo siguiente: 

1.°—En e l plazo de quince días, a 
partir de la publicación de la pre
sente Circular, los, Ayuntamientos 
deberán remitir a la Jefatura Provin
cial de Sanidad, copia del Censo Ca
nino, comprendiendo una reseña 
abreviada de cada perro (raza, edad,, 
peso) y nombre y domicilio del 
dueño. 

V~"Como medidas de profilaxis 
Sanitaria, se aplicarán estrictamen-
j j . además de las que éstablece el 
reglamento de Epizootias, las que a 
^ n t i n u a c i ó n se indican: 
r á n i Ayuntamientos organiza-
r r n caPtura Y sacrificio de los pe-i 

Í us vagabundos, así como el secues-
sos H0 ióri de los sosPecho-
que ral3ia, en las instalaciones 
la i»,Se Precisen( de acuferdo con 
^ P o r t a n c i a del Censo Canino, 
drán p f 8 0 8 necesaríos se obten 
el a r n ? i Hacción a Que se refiere 

^ticulo P.» del Decreto citado. 

^ ^ d o í l ^ í 0 1 0 de Perros vaga-
gas v X l l z a r á en cámaras de 
lección11-0 existir éstas, mediante 
tésico. lntra-cardiaca de éter anes-

r £ P e e r á n s Crías de sacrificarse todas las 
nadas a nt***^ que 110 estén desti' 

Preociv,v?^tarios solventes que 
0 a norm i6 atenderlas con arre-

as higiénico sanitarias. 

3,°—Todos los perros mayores de 
^ seis meses, incluidos en él censo de 
cada Ayuntamiento, serán vacuna 

| dos obligatoriamente en el plazo de 
| 30 días, a partir del que se especifi 
Í ca en el Apartado 1.°, referente al 
¡ efavío del censo, 
\ En ios Ayuntamientos que fije la 
Superioridad, extremo que se cornu 
nicará a los Veterinarios Titulares 

I respectivos, y en aquellos perros en 
que debe practicarse la; vacunación, 
deberá aplicarse el nuevo tipo de ya 
cuna a base de virus fijo, cultivado 
en embrión de pollo (vacuna liofili 
zada preparada por la Escuela Na
cional de Sanidad). En el caso de 
que existan dificultades para el Su 
ministro de esta vacuna sé utilizará 
cualquier otro producto de garantía 
elaborado por Laboratorios oficial
mente autorizados. 

Las peticiones de las dosis de va 
cuna necesaria para la vacunación 
obligatoria en cualquier término 
municipal, deberá solicitarse de la 
Jefatura Provincial de Ganadería, ha
ciendo constar el númeró de dosis 
(de 10 ó de 5 c c. y precisamente eh 
el plazo que se indica en el aparta
do 1.°. ,. \ •„.'• ; , 

Todos los perros vacunados debe
rán ostentar la chapa donde se haga 
constar la vacunación y el año de la 
misma, que suministrará la Jefatura 
Provincial de Ganadería. Asimismo 
se extenderá el certificado de vacu
nación antirrábica con arreglo al 
modelo oficial que se distribuye por 
ef Colegio Provincial de Veterina
rios, cuyo certificado será expedido 
por el veterinario que practique lá 
misma. 

4.é—A partir de la fecha que se dé 
por terminada oficialmente la cam
paña de vacunación, todos los pe
rros cuyos propietarios no puedan 
exhibir el correspondiente certifica
do de vacunación, serán considera

dos como vagabundos y sacrificados 
como anteriormente se expone. 

Quedará terminantemente prohi
bida la circulación de perros entre 
diferentes términos municipales, sin 
la exhibición del certificado de vacu
nación. Las compañías dé Ferrocarril 
y las empresas de transportes no 
permitirán el embarque de perros 
sin que se justifique le estar vacuna
dos, medíate el oportuno certificado 
expedido con fecha inferior a un 
año. 7 

Una vez tinaíizádo el período oti-
cial de vacunación, sólo podrán ser 
vacunados en cualquier momento 
los perros al alcanzar los seis meses 
de edad. 

5.°—Los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos, Jefes de puestos 
de la Guardia civil. Guardas Jurados 
y Autoridades Municipales depen
dientes de la mía, velarán por el 
cumplimiento de cuanto se ordena 
en la presente Circular. 

Cuantas dudas sugiera la presente 
Circular, serán resueltas conjunta
mente por las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad y Ganadería, advirtien
do que se impondrán por dichas Je
faturas, multas de cincuenta, a qui
nientas pesetas, a aquellos Sres. A l 
caldes, Veterinarios y propietarios 
que infrinjan lo ordenado en la mis
ma, y con mayor rigor en casos dé 
reincidencia. En evitación de ello en 
debida cooperación en defensa d é l a 
salud pública e intereses ganaderos, 
espero de todos eóntribuyan al más 
exacto cumplimiento de cuanto en 
esta Circular queda ordenado. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, a 12 de Abril de 1956. 
1858 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeriq. 
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Ayuntamiento de 
Valdemora 

Por el vecino de este Ayuntamien
to, D. Eutimio García Ortega, se ha 
solicitado una extensión de terreno 
en la vía pública de este pueblo, de 
setenta metros cuadrados, ' situado 
en la callé de Las Bodegas, lindan
do al N. con casa de Julián Caba
llero; S., bodega de Leandro del Pa
lacio; E., bodega de Víctor Manuel, 
y O., bodega de Práxedes González, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 122, apartado l l , letra h) 
de la vigente Ley de Régimén Local, 
se anuncia al público, para que dü-
ránte el plazo de quince días, cuan
tos vecinos ló deseeti, puedan hacer 
las objecipiíes que consideren opor-
tunas. 

Valdemora, a 20 de Abril de 1956.— 
El Alcalde, Cayetano Martínez, 
1848 Núm. 454.-60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Acordado por esta Corporación 
municipal prorrogar para el actual 
ejerció de- 1956, Ift vigencia del pa
drón de contribuyentes por el con
cepto de arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica y pecuaria formaplo 
y aprobado en él pasado año de 1955, 
por no haber experimentado altera
ción de la base impositiva, ni ha
berse registrado altas ni bajas, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal, por término 
de ocho días, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado, y formularse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

pjego de la Veg 18 de Abri l 
de 1956.-El Alcalde, Alfredo Alija 
Iglesias. 1836 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

El Ayuntamiento de esta villa tie
ne acordada subasta pública para 
la construcción de un edifició muni
cipal destinado a Casa Consistorial 
y vivienda del Secretario de la Cor-
poráción, a c u 5r o efe c t o , en 
la Secretaría municipal se hallan de 
manifiesto al público los pliegos de 
condiciones técnicas y de condicio-
nes administrativas y económicas, 
pudiendo presentarse reclamaciones 
fen el plazo de ocho díasv al amparo 
del artículo 24 del Reglámento de 
Contratación, de 9 de Enero de 1953, 

Santa María de Ordás, 21 de Abril 
de 1956.^-E1 Alcalde, : Alipio Gon-
zález, 1847 

por el que ha de regirse la reforma 
o reparación de la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, queda ex
puesto al público por él plazo de 
diez días, para que dentro del mis
mo püedán formular las reclama
ciones que crean oportunas. 

Pasádo dicho plazo, no se admiti
rán las que se presenten, y se ejecu-
tará rcon arreglo a las disposiciones 
vigentés. 

Valdefuéntes del Páramo, a 21 de 
Abril de 1956!-El Alcalde, Blas Sal
vador, y 1849 

Ayuntamiento de 
Valdefuéntes del Páramo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyaclo y pliego de condiciones 

Juzgado dé Instrucción de Zaríiora 
Í2n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de Zamora 
y su partid^, en providencia de esta 
fecha dictada ante mi en cumpii-
miento de lo ordenado por la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de esta 
ciudad en causa número 250 de 1949, 
por homicidio por imprudencia, con
tra Secundino Pozó e Isidoro Rodrí
guez, y en la que se instruye pieza 
de responsabilidad civil subsidiaria 
contra D, Juan Rodríguez Alvaréz, 
vecino de León, para hacer efectivas 
la cantidad de cien mil pesetas, se 
sacan a pública subasta por primera 
vez, y tértííinos de ocho y veinte días, 
respectivamente, los bienes embarga
dos como de la propiedad de dicho 
señor, consistentes en lo siguiente; 

Pesetas 

1.° Un camión marca «Ford», 
matrícula SE -18.576, mo
tor B - B 185413832, de 
25 H. P. Tasado en . . . . . . . 25.000 

2 ° Una casa, sita en la ciudad 
de León, calle de la Vía, 
número 4, compuesta de 
sótano y dos pisos; linda: 
por el frente, con la Calle 
indicada; derécha entran-
doy con solar no edificado; 
izquierda entrando, con 
btro solar sin edificar, y 
espalda, con solares cuyos 
propiétarios se ignoran. 
Tasada e n . . . . . . . . . . . . . . 95.000 

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . 120.009 
Para el acto del remate se ha seña

lado el día primero1 de Junio próxi
mo, a las once de la mañana, en la 
Saja Audiencia de este Juzgado de 
Inátrucción de Zamora^ sito en la 
calle de Calvo Sotelo, siendo condi
ciones para tomar parte en la subas
ta: que los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del total precio de tasación, no per
mitiéndose posturas que vno cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo; 
qué los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 

Juzgado; que nó éxisten titui 
propiedad de la casa embargad8 ^ 
ha sido suplida su falta, entenfr.^ 
dose que todo rematante n Cl' 
como bastante la titulación; qn06^ 
cargas y gravámenes anteriores • 
las hubiere, al crédito por el qn S' 
practican estas diligencias querin6 'Se 
subsistentes, enténdiéndose que 0 
rematante las acepta, subrogánd * 
én la responsabilidad délas mi<J?Se mi1sma& 

" pre-
bargado y objeto de subasta sé" 6 

sin destinarse a su extinción el & 
ció del remate. Que el camión 

depositado y precintado en el garas 
de D. Manuel Sampedro Miranda 
vecino de Gifón. calle T. San Fran 
cisco, húmero. 6, donde puede 
examinado por los licitadorés. 

Dado en Zamora, a 17 de 
de 1956.—Luis Valle Abad. 
1839 

ser 

Abril 

Núm. 462.—209,00 ptag. 

Anuncios particulares 

EomflDidad de Reiailas de la Presa 
General o de Tapia 

Para tratar sobre lo que determina 
el Art. 53 de lás Ordenanzas de está 
Comunidad sé convoca a Junta Ge
neral Ordinaria a la misma, para ei 
día 27 de Mayo próximo a las 15 ho
ras en la Consistorial de esté Ayun
tamiento en primera convocatoria y 
las 16 én segunda, si hubiera lugar a 
ello, con validez de acuerdos en esta 
cualquiera que .sea el número de 
asistentes. 

RíOseco de Tapia a 13 de Abril de. 
1956.—El Presidente, F Diez. 
1732 1 Núm. 449.--4l,25 ptas. 

de Reganles del 
Balo delBtérzo 

Sindicato de Riegos 

Se pone en conocimiento de os 
usuarios que han presentado no) 
de inscripción de las fincas ubicaaa* 
en el ámbito de la antigua Común 
daddel FaberodeToralde Meray^ 
u otros pagos, a quiénes Ca-
concedído el riego por iiu^str 
nal, que por este Sindicato s ^ , 
acordado que el período d e . ^ ¿ r e 
za voluntaria de las cuotas ^ 
so, esté comprendido- en<:r j May0-
el 15 del próximo mes sín 
Transcurrida esta ^ " ^ . ¿ t o s , sa
lí a c e r efectivos sus de 
tísfarán, los morosos, jos cafa 
establecidos del 10 por 1 ^ p 
mes que dejen transGurrir- ^ „ 

Ponferrada, 16 de Abril de 
El Presidente (ilegible). ^ pu* 
1790 Núm. 4 5 3 . - ° ' 


